
RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm.
96/2002, de 4 de abril, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 521/2001, promovido por la representación procesal de CONS-
TRUCCIONES GALCÓN, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadu-
ra, recurso que versa sobre resolución de la Dirección General de
Trabajo de 14 de febrero de 2001, por la que se sancionaba al recu-
rrente con la multa de 400.000 ptas. por infracción de la normativa
laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 4 de abril de 2002 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones

judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 96/2002,
de 4 de abril, de Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por CONSTRUCCIONES GALCÓN, S.L. debo anular la resolución recurri-
da, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.”

Mérida, a 7 de mayo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ
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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE MÉRIDA

EDICTO de 3 de mayo de 2002, de citación
en el expediente de dominio sobre
reanudación del tracto 194/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado resolución acor-
dando admitir a trámite el expediente de dominio sobre reanuda-
ción del tracto interrumpido, instado por la entidad Junta de Extre-
madura, en relación a la finca que a continuación se describe:

FINCA URBANA. CASA EN EL PUEBLO DE GUIJO DE GRANADILLA,
CALLE SANTA ANA NÚM. 3, (HOY CALLE GABRIEL Y GALÁN NÚM. 3),
CON JARDÍN Y ACCESORIOS DE CORRALES Y CUADRAS, DE QUINIEN-
TOS METROS CUADRADOS, LINDA POR DERECHA ENTRANDO Y
ESPALDA CALLES PUBLICAS; E IZQUIERDA CON CASA RECTORAL.

Dicha finca aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Hervás
(Cáceres), a cuyo Distrito Hipotecario pertenece, a nombre de D. JOSE
MARÍA GABRIEL Y GALÁN, finca registral núm. 417, Tomo 267, Libro 7,
Folio 138 vuelto. Dicha finca figura inscrita en su totalidad a favor de
D. JOSE MARÍA GABRIEL Y GALÁN, quien la adquirió por compraventa,
con carácter presuntamente ganancial, de D. Rafael Batuecas Rubio, en
escritura otorgada en Granadilla el once de diciembre de mil nove-

cientos tres, ante el Sr. Notario D. Ovidio García Romero, inscripción 2ª
que data de dos de noviembre de mil novecientos cuatro.

Los esposos de esa localidad D. PEDRO IGLESIAS BERROCAL y Dª.
CARMEN MARTÍN BERROCAL (representados por D. GONZALO BRAVO
MELLADO), vendieron dicha finca a la HERMANDAD SINDICAL DE
LABRADORES Y GANADEROS de Guijo de Granadilla, mediante escritura
otorgada en Hervás el diez de noviembre de mil novecientos sesenta
y ocho, ante el Notario D. Eugenio de Mata Espeso. Los citados espo-
sos, tal y como señalada en dicha escritura de compraventa, habían
adquirido dicha finca por compra durante su matrimonio a D. JOSE
MARÍA GABRIEL Y GALÁN GARCÍA, careciendo de título de adquisición.

Y para que sirva de citación en forma a los herederos desconoci-
dos del titular registral de la finca D. JOSE MARÍA GABRIEL Y
GALÁN, así como a D. PEDRO IGLESIAS BERROCAL y Dª CARMEN
MARTÍN BERROCAL o sus posibles herederos, como personas de
quien provienen los bienes, así como a cuantas personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, se extiende
la presente para que sirva de cédula de citación en forma, con el
fin de que en el término de DIEZ DÍAS puedan comparecer en el
expediente alegando la que a su derecho convenga.

Mérida a tres de mayo de dos mil dos.

El/La Secretario


